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TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

Causa No. 799’2019-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

A: PUBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 799-2019-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“CAUSA No. 799-2019-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 25
de noviembre de 2019, las 13h27 VISTOS.- Agréguese a los autos: a) Oficio
Nro. TCE-SG-OM-2019-0955-O de 19 de noviembre de 2019, mediante el cual
el Secretario General de este Tribunal, asignó al señor Luis Francisco Varela
Salazar la casilla contencioso electoral N°047. b) Oficio Nro. CNE-SG-2019-
000949-Of. de 21 de noviembre de 2019, firmado por el abogado Santiago
Vallejo Vásquez, Msc., Secretario General del Consejo Nacional Electoral,
mediante el cual da contestación a la providencia recibida el 19 de noviembre
de 2019, relacionada con la presente causa y remite en “...ciento cuarenta y
dos (142) fojas el expediente integro que guarda relación con la Resolución
No. PLE-CNE-931-10-2019 de fecha 31 de octubre de 2019. El referido oficio
y sus anexos ingresaron en el Tribunal Contencioso Electoral, el 21 de
noviembre de 2019 a las 12h46, en (1) una foja con (142) ciento cuarenta y
dos fojas de anexos, e) Memorando Nro. TCE-PRE-2019-0283-M, de 25 de
noviembre de 2019, suscrito por el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez
Presidente de este Tribunal. d) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2019-0301-M,
de 25 de noviembre de 2019, suscrito por el abogado Alex Leonardo Guerra
Troya, Secretario General de este Tribunal.

PRIMERO.- ANTECEDENTES

1.1. El 08 de noviembre de 2019 a las 14h41, ingresó en el Tribunal
Contencioso Electoral, (01) un escrito en (03) tres fojas y en calidad de
anexos (02) dos fojas, suscrito por el señor: Luis Francisco Varela
Salazar, quien señala ser el Representante Legal del Movimiento
Antisuyo Ushito, Listas 61 y por el abogado Gabriel Josué Peñarrieta 1.,
mediante el cual interpone ante este Tribunal un recurso ordinario de
apelación en contra de la Resolución No. PLE-CNE-9-31-10-2019
dictada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 31 de octubre de
2019. (Es. 1 a 5).

1.2. La Secretaria General de este Tribunal, le asignó a la causa el número
799-2019-TCE y en virtud del sorteo electrónico efectuado el 12 de
noviembre de 2019 a las 14:20:35 conforme se constata de la
documentación que obra de autos, se radicó la competencia en el doctor
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Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez Presidente del Tribunal Contencioso
Electoral. (Fs. 6 a 8).

El expediente de la causa No. 799-2019-TCE fue remitido al Despacho
del Juez Sustanciador el 13 de noviembre de 2019 a las 14h53, en (1)
un cuerpo contenido en (08) ocho fojas.

1.3. Mediante auto dictado el 19 de noviembre de 2019 a las 16h27, en mi
calidad de Juez Sustanciador, dispuse: (Fs. 13 a 14)

“21 Que el recurrente en el plazo de (01) un día contado a partir de la notificación del
presente auto:

a) Acredite en debida forma la calidad en la que comparece en la presente causa, al tenor de
lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal
Contencioso Electoral.

b) Aclare y complete su pretensión, al tenor de lo dispuesto en el artículo 13 numeral 4 del
mismo Reglamento.

2.2. Que el Consejo Nacional Electoral remita al Tribunal Contencioso Electoral, en el jç
máximo de (02) dos días contados a partir de la notificación del presente auto:

a) El expediente integro en original o en copias certificadas, debidamente foliado, que guarde
relación con la Resolución No. PLE-CNE-9-31-10-2019 de fecha 31 de octubre de 2019,
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral,

b) En atención a petición formulada por el recurrente, se certifique u si el Movimiento Antisuyo
Ushito, Listas 61, con ámbito de acción provincial (juñsdicción Napo), estuvo o no habilitado a
participar en el electoral de- Elecciones Generales 2017-’ (sic).

c) Copia certificada de la Resolución de nscripción del Movimiento Antisuyo Ushito y copia
certificada de la nómina de la directiva de la referida organización política.

1.4. Con fecha 21 de noviembre de 2019 a las 12h46, el abogado Santiago
Vallejo Vásquez, Msc., Secretario General del Consejo Nacional
Electoral, remitió al Tribunal Contencioso Electoral a través de Oficio
Nro. CNE-SG-20l9-000949-Of. de 21 de noviembre de 2019 en (1) una

foja con (142) ciento cuarenta y dos fojas de anexos, el expediente
integro que guarda relación con la Resolución No, PLE-CNE-9-31-lO-
2019 de fecha 31 de octubre de 2019, documentación con la que indica
dar contestación a lo requerido en el auto dictado el 19 de noviembre de
2019 a las 16h27. (Fs. 18 a 160).

1.5. A través del Memorando Nro. TCE-PRE-2019-0283-M, de 25 de
noviembre de 2019, solicité al abogado Alex Leonardo Guerra Troya
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“certificar si dentro de la causa Nro. 799-2019-TCE, el señor Luis Francisco Varela Salazar y/o
su abogado, presentaron algún eschto en el Tribunal Contencioso Electoral desde el 19 hasta el
20 de noviembre de 2019”.

1.6. Mediante Memorando Nro. TCE-SG-OM-2019-0301-M, de 25 de
noviembre de 2019, recibido en este Despacho el 25 de noviembre de
2019 a las 10h24, el abogado Alex Leonardo Guerra Troya, Secretario
General de este Tribunal, señala:

“.me permito CERTIFICAR, que una vez revisado el Sistema Informático de Causas del
Tribunal Contencioso Electoral, desde el 19 hasta las 23h59 del 20 de noviembre de 2019, NO
ha ingresado por Recepción de Gestión Documental Jurisdiccional de la Secretaria General de
este Tribunal, escrito alguno dentro de la causa No. 799-2019-TCE”.

SEGUNDO.- ARCHIVO

2.1. La Constitución de la República del Ecuador, dispone dentro de las
garantias del debido proceso que corresponde a toda autoridad administrativa
o judicial: “.. . garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las
partes.” 1

2.2. La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia, por su parte, dispone en el articulo 72
inciso primero que:

“Las causas contencioso electorales sometidas al juzgamiento del Tribunal seguirán los
principios de transparencia, publicidad, inmediación, simplificación, oralidad, uniformidad,
eficacia, celeridad y economia procesal, y en ellas se observarán las garantías del debido
proceso.”

2.3. El inciso final del artículo 13 del Reglamento de Trámites Contencioso
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral señala:

“En caso de que el escrito del recurso o acción carezca de algunos de los requisitos señalados
en este artículo, se mandará a que se complete en el plazo de un dia. Cuando fuere obscuro,
ambiguo, impreciso o no pueda deducirse la pretensión del recurrente o accionante, se mandará
a aclarar en el mismo plazo. De no completarse o aclararse dentro del plazo establecido se
ordenará el archivo de la causa por el órgano jurisdicdonal competente.”.

2.4. Conforme se constata de la razón sentada por el Secretario General de
este Tribunal, el auto de fecha 19 de noviembre de 2019 a las 16h27 fue
notificado al señor Luis Francisco Varela Salazar y su abogado en la misma
fecha a las 19h27 en la dirección de correo electrónica:
lvarelasalazar(dgmail.com . (F. 15)

‘Véase: Art. 76 numeral 1 C.R.E.
/
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Por todas las consideraciones y al no haber cumplido el recurrente con lo
ordenado por el auto dictado el 19 de noviembre de 2019 a las 16h27,
dispongo el ARCHIVO de la presente causa, en aplicación de lo señalado en el
inciso final del articulo 13 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales
del Tribunal Contencioso Electoral.

TERCERO.- NOTIFICACIONES

Notifiquese el contenido del presente auto de archivo:

3.1. Al señor Luis Francisco Varela Salazar y a su abogado, en la
dirección de correo electrónica: lvarelasalazas(2gmail.com asi como en la
casilla contencioso electoral Nro. 047.

3.2. Al Consejo Nacional Electoral a través de su Presidenta, según lo
dispuesto en el articulo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Ecuador, asi
como en las direcciones de correo electrónicas:
secretariageneralia:cne.gob.ec y santiagovallejo)cne.gob.ec, así como en
la casilla contencioso electoral Nro. 003.

CUARTO.- Actúe el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- Publíquese el presente auto de archivo en la página web-cartelera
virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.” F.) Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez
Tribunal Contencioso Electoral.
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